
DECRETO NÚMERO 231 QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
NÚMERO 589 DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Publicado en la Gaceta Oficial de catorce de enero del año dos mil once, número 
extraordinario 15. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, enero 11 de 2011 
Oficio número 008/2011 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren 
los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 75 y 77 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 231 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY NÚMERO 589 DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 11, fracción V, el primer párrafo del 
artículo 139 y los párrafos segundo y tercero del artículo 142, todos de la Ley Número 
589 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 11. … 
 
I. a IV. ... 
 
V. Autorizar las tarifas a que se sujetará la prestación del servicio de transporte público 
en todas sus modalidades;  
 
VI. a VIII. … 
 
Artículo 139. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría, fijará, revisará y, 
en su caso, modificará las tarifas conforme a las cuales se prestará el servicio de 
transporte público de pasajeros, conforme al estudio técnico a que se refiere el artículo 
142 de la presente Ley. 
… 
 



Artículo 142. … 
El incremento al monto de las tarifas se determinará multiplicando el índice 
inflacionario reconocido oficialmente por el Banco de México al final de cada ejercicio 
fiscal por la tarifa vigente. Si el resultado de la operación excede cincuenta centavos, 
el incremento será de cincuenta centavos; de no rebasarlo, el producto se acumulará 
para el ejercicio siguiente; si el resultado de la sumatoria de los dos ejercicios supera 
los cincuenta centavos, el incremento se ajustará a cincuenta centavos, estableciendo 
la nueva tarifa base de cobro al usuario para el año que corra. En el cálculo de los 
incrementos subsecuentes se empleará la misma fórmula sobre la base del precio 
establecido. Si en algún ejercicio fiscal la operación descrita arroja como resultado una 
cantidad superior a un peso, la Secretaría determinará el incremento correspondiente. 
El Consejo Técnico Estatal del Transporte integrará, al final de cada ejercicio fiscal, un 
catálogo de conceptos, fundado y motivado, en donde considerará los criterios que 
provoquen desestabilización en la rentabilidad de la prestación del servicio, 
proponiendo a la Secretaría esos criterios, para que los considere y en su momento 
determine los equilibrios financieros que permitan a los concesionarios y 
permisionarios del transporte público de pasajeros, en todas sus modalidades, 
garantizar que la prestación del servicio a los usuarios sea con calidad, seguridad, 
oportunidad, permanencia y continuidad. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Dado en el Salón de Sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diez 
días del  mes de enero del año dos mil once. 
 
Eduardo Andrade Sánchez, diputado Presidente.—Rúbrica. Loth Melchisedec Segura 
Juárez, diputado Secretario.— Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a los dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/OOO196 de los diputados 
Presidente y Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento.  
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los once día del mes de enero del año dos 
mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado.— 
Rúbrica. 
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